
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo por sumas de dinero   

Rad. Nro. 11001310302420210047700 

 
En atención al correo electrónico remitido por el demandado a este Juzgado1, por 
secretaría remítasele a su dirección de correo electrónico el link de acceso al 

expediente virtual, a fin de que se surta de esta manera su notificación en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, previo a aceptar la cesión del crédito presentada, alléguese el 
memorial correspondiente desde la dirección de correo electrónico inscrito por la 
ejecutante en su registro mercantil o, en su defecto, desde la dirección de correo 

electrónico de su apoderada general Jackelin Triana Castillo. Lo anterior, como 
quiera que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, es 
deber de los sujetos procesales actuar a través de los canales digitales informados 

para los fines del proceso; y, en este caso, como es la parte ejecutante la que 
presenta la solicitud, es de aquella de quien debe provenir el mensaje de datos 
correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 
C.C.R. 

 

 
 
 

 

                                        
1 Doc. “0026SolicitudLinkDdo.03.10.03.” 
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